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tfoldm W oficial 
AI>"i-:. ::.\ O V I C Í A L . 

Las l e y e s , ordeno:» y UUHMÍM Ofl* hayan 'le i n f r i a r s e ••n 
los BOL -Ti*rs OFICIALES , w lian de mandar al Jffr l'oliiu'.. 
respectivo, por c u y o rmclt ic lo se pa*nniii a lo» Editor** He 
los menciou.titos periódicos. 

<l\e>il orden de C de Atril de 1830.) 

S e pubEicn tod«>M loa d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIO» DE »u»cnicio».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici-
|ia.!-.s; filero ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 U por un año.—Se 
a itmt.Mi v e n c i o n e s en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, dlreotamenle por medio de carta i la Administración, con inclusión del 
importo del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, de* reate*. 

ADVB&TKBOXA Z O I T O U A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qon 
sean á instancia de parte no pobre, se Inmlaran oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio riacioini 
que dimane di- las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot reale* por cada linea de inserción. 

Adiiiiiiistradon Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento—Ins-
trnccvm pública.—Circular. 

Los Ayuntamientos últimamente ele
gidos é instalados en los pueblos de esta 
provincia el 1.° del actual, procederán 
dosde lué^o á designar el individuo de 
su sonó que hit de formar parte de la 
respectiva Jun ta local de Instrucción 
pública como Vocal de la misma, cuidan
do de que la designación recaiga en el 
Concejal mas idóneo y de mayor celo por 
la propagación de la enseñanza. 

Encargo muy particularmente á los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los mismos 
Ayuntamientos que exciten el celo do 
estos para el puntual y más breve cum
plimiento de servicio público tau impor
tante , y me comuniquen en seguida la 
designaciou del individuo á que se 
refiere la presente circular. 

Madrid 5 de Marzo de 1877. = El 
Gobernador, A. Conde de Hercdia-Spf ñola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

¡Sección Central.—Negociado3.* 

Número de expedientes despachados, 
ingresados y pon dientes de dospacho du
rante la primera quincena del corriente 
mes por las Seccioues de las oficinas de la 
Corporación. 

Despacha
dos. Ingresados. Pendientes. 

Central Los de personal y asuntos con
tencioso*. 

(íubemaciou. 19 an m ( i ) 

Fomento . . . . 32 34 

Beneficencia. 41 4") i i« 

Contaduría.. 11 12 3 

114 SS 47fi 

Madrid 16 de Febrero de 1877.=El 
Presidenta, Romera. 

(1) En falo número están comprendidos 303 ex
pediente* de cuentas municipales que se hallan pen
diente» de contestación á rujiaros y de reintegros 
mandados hacer. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 24 de Febrero de 1877. 

Abierta á las tres do la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Moreno 
y Gil de Borja y San Millan, se leyó y 
aprobó el acia de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las siguien
tes resoluciones: 

Confirmar el acuerdo do la Juu t a de 
escrutinio de Villarejo de Sálvanos en 
cuanto declaró incapacitado para el car 
go de Concejal á 1). Julián Peaña como 
acreedor á los fondos municipales con 
contienda administrativa pendente ; y re 
vocarle respecto á babor considerado á 
D. Celestino Monterroso sin aptitud para 
dicho cargo, fundándose en que no figu
raba en la lista de elegibles, de la cual 
fué excluido después de haber terminado 
el plazo fijado para presentar reclamacio
nes en virtud de acuerdo del Ayunta
miento y á pesar de no haberse hecho 
reclamación alguna por su propia ini
ciativa, despojándole de un derecho, y de
clarar á dicho Sr. Monterroso con aptitud 
para desompeñar el cargo «le Concejal, 
naeicudo presente al Sr. Gobernador de 
la provincia el hecho de esta exclusión 
de las listas y dejando á salvo los dere
chos que puedan existir por tal motivo. 

Declarar procadente el acuerdo do la 
Junta de la Alameda del Valle que con
sidera incapacitado para formar parte 
del Ayuntamiento á 1). Ezequiol Martin 
como deudor á los fondos municipales y 
rematante de derechos do consumos. 

Anular las elcev.iones de Concejales 
verificadas en Canencia, debiendo proce-
derse á otras nuevas con arreglo á la ley, 
y remitir el expediento al Se. Goberna
dor de la provincia para que, si lo consi
dera oportuno, lo pase al Juzgado corres
pondiente; pudiendo usar los interesados 
del derecho de quo se crean asistidos 
respecto á la intervención que ha ejerci
do la Guardia civil, pues esta Comisión 
no puede apreciar si tiene ó no alguna 
responsabilidad. 

Declarar que no há lugar á resolver 
acerca de las protestas presentadas ante 
esta Comisión contra la validez de la elec
ción verificada en Lozoyuela, cuyo expe
diente no ha remitido el Ayuntamiento, y 
dejando expedito el derecho de los recla
mantes, llamar la atención del Sr. Gober
nador de la provincia, tanto para que pro
cada como crea conveniente con arreglo 
á derecho, cnanto para que se sirva elevar 
el hecho á conocí:nieuto dol Gobierno, 
pues no siendo este expediente el único de 
su índole, podría servir de base para una 
resolución dé Carácter general. 

«'infirmar el acuerdo de la Jun ta dé 
Griñón rnr cuanto ¡ucanacita para el car
go do Concejal á D. Basilio Fernaudez 
G'»n/.alez coma fiador del rematante del 
artículo de carnes, y revocarla respecto á 
la de D. Félix Vivar Ruiz. que no apárela 

deudor en concepto 'de segundo contribu
yente , declarando nula la proclamación 
hucha á favor de los dos señores que s i 
guen en mayoría de votos y debiendo 
constituirse el Ayuntamiento con arreglo 
á la ley. 

Revocar el fallo do la Juu t a de Cani
llas oh lo que se refiere á haber declarado 
incapacitado para ser Coucej ti á 1). San
tiago Boti, por no resultar que sea arren • 
daturio del impuesto de consumos como 
se supone, y confirmarle por cuanto de 
clara que uo há lugar á deliberar acerca 
de la protesta presentada pof D. Marceli
no CresfTo y D. Fructuoso Saraaniego', 
quo no exhibieron la cédula personal, 
contra la elección do D. Viceute Tarin 
y D Anselmo Herrero, á los que se decla
ra con capacidad legal para desompeñar 

í el cargo, toda vez que los reclamantes, 
' si bien uno de ellos ha presentado cédula 

ante la Comisión, no han justificado en 
legal forma los hechos en que fundaban 
la protesta. 

Revocar el fallo de la Jun t a de Tiel-
mes y admitir la excusa presontada por 
D. Justo Sánchez del cargo de Concejal 
por aparecer vecino de Carabaña, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudie
ra afectar á esto Ayuutamiento y al inte
resado por no haberse cumplido todas l i s 
formalidades legales para la declaración 
de vecindad. , 

Revocar el fallo de la Jun ta de Torre-
laguna y excusar á D. Manuel Moreno 
del cargo do Concejal por ser re.mátant3 
del consumo de cereales, y declarar inca
pacitado como rematante de un arbitrio 
municipal á D. Alejandro Miguel: decla
rar á I). Juan Manuel Conde con capaci
dad ' para el c a rg í porque no resulta 
deudor á los fondos del Estado: excusar á 
I). Julián Isabel Galindo, como impedido 
físicamente: coafirmar el fallo de la Jun t a 
por cuanto admitió la excusa presentada 
por D. Mauro Colmeuares, como compren-
didoen el caso 2.°, segunda parte del ar-
tículo31> de la ley, y declarar incapacitado 
á D. Mariano Cristóbal, que es rematante 
de los pastos de invierno; y resultando va
cante más de la tercera parte del número 

| de Concejales de que debe formarse el 
Ayuntamiento, disponer se proceda á 
elección parcial para cubrir las cuatro 
vacantes que resultan. 

Declarar que no há lugar á resolver 
sobre las reclamaciones prescutadas cou 
motivo de la elección municipal de Lozo-
ya por no haber cumplido el Ayunta
miento cou las formalidades prescritas por 
la ley, dejando de remitir el expedieute 
general do elecciones, y llamar la a t en 
ción del Sr. Gobernador do la p r o v i n c i a 
ñor si estima oportuno llamar la del G 
uierno para que la resolución pueda ser 
comprendida en una de carácter general. 

Anuiar la elecciou verificada en Sevi
lla la Nueva para la renovación de Ayun
tamiento por haberse celebrada m e r a 
•leí plazo legal la j un t a extraordinaria 
para la proclamaciou de Concejales, y 
disp »uer se proceda á verificarla ¿le nue-
\ ... :ontiauando cutre tanto el a ' - : . 1 . 

Ayuntamiento, y llamar la atención del 
Sr. Gobernador de Ta provincia para que 
proceda según estime en derecho. 

Revocar el fallo de la Juu ta de escru
tinio de Manzanares el Real y declarar 
incapacitado á D. Gabriel Alvarez para e l 
cargo de Coa J Í J a l o n > (i i lor q u j 33 do l 
rematante del ramo le vjuo; declarándose 
también incapacitados á D. Pedro Corre
gí 1ór y 1). Pascual José Palmeiro. como 
comprendidos en el caso 4.° del ar t ículo 
39 de la ley; dabíendo procederse á e lec
ción parcial para cubrir las vacautes que 
resultan, por ser más da la torcera parte 
do los Concejales quo deben formar el 
Ayuntamiento. 

v Confirmar el fallo do la Jun t a de Ca-
rabanchcl Bajo que proclamó Concejales 
á D. Luis Béjar, D. Diego Romero, Don 
SimonUrosa, D. Joaquín Monterroso, Don 
Pedro H ; r n a n d e z y D . Antonio Franco 
y declaró incapacitado á Ü Benigno Diaz 
Tapia, como fiador del contratista de 
obras públicas. 

Disponer sean proclamados Concejales 
de Boadilla del Monte D. Bernabé Reta
lia, D. Ramón y D. Manuel" Dafauce, t o 
da vez que aun cuando estén incapaci
tados legalmente para ejercer el cargo, 
no se ha hocho en este sentido reclama
ción alguna en debida forma, todo sin 
perjuicio de que puedan cesar en sus 
cargos luágO que se reclamo contra su 
incapacidad en la forma quo la ley pres
cribe. 

Anular las elecciones verificadas en 
Alcorcon y poner en conocimiento del 
Sr. Gobernador de la provincia para la 
resolución que estime conveniente, el h e 
cho de no haberse verificado hasta el 16 
del corriente el escrutinio general , no 
habiendo obtenido más que un solo voto 
los candidatos proclamados. 

Confirmar el acuerdo de la Jun t a de 
Meco, desestimando la reclamación pre
sentada contra D. Blas López y D. Anto
nio Sanz, y pidiendo la nulidad de la 
elección por no resultar del escrutiao ni 
en las listas de votantes el nombre del 
elector Pío Mata; llamar la atención del 
Sr. Gobernador acerca del hecho de re 
sultar la cédula electoral del Sr. Mata 
con la indicación de haber tomado parte 
este en la elección, y sin embargo uo 
coustar su voto en las listas de votantes, 
para que resuelva lo que crea convenien
te, siu perjuicio del derecho de que pue
den hacer uso los reclamantes luego que 
hayan tomado posesión del cargo los 
Concejales electos que consideren inca
pacitados. 

Desestimar la protesta presentada por 
D. Prudencio Cobertera y declarar á Don 
Martin de la Encina con capacidad legal 
para desempeñar el cargo de Concejal en 
El Berrueco, por no justificarse en debida 
forma la causa que motiva aquella; 
Uaraáudose la ateucion del Sr. Goberna
dor acerca de la informalidad de los 
documentos remitidos por el Ayuuta 
miento. 

Disponer que sin embargo de que tome 
posesión el nuevo Ayuntamiento elegido 
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en Alcohendas, se remita al Sr. Gober
nador de la provincia la solicitud en que 
D . Ildefonso Cadenas y otros vecinos de 
dicho pueblo piden la nulidad de la 
elección, toda vez que no ha rejjbido esta 
Comisión antecedente alguno referente á 
ella. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta de 
Cobeña en coauto acepta la excusa de 
D. Niceto Moreno, que lleva tres años 
deRegidor-Iarterveutory necesita atender 
al restablecimiento do su salud, y la 
declaración de incapacidad hecha por 
D. Saturio Sibit que es arrendatario del 
peso y medida, y revocarle respecto á la 
proclamación hecha de D. Ramón Her
nán y D. Ángel Rodríguez, que siguen 
en votos á los anteriores, debieudo proce-
derse á la elección parcial para cubrir 
las dos vacantes. 

Revocar el acuerdo de la Jun ta de Na-
vacerrada y declarar que I) . . luliany Don 
Pablo Montalvo, f). Bernardo Jorge y 
D. Pablo tSstébap carecen de capacidad 
para ser Concejales, y disponer que se 
celebre elección parcial para cubrir las 
cuatro vacantes que resultan. 

Confirmar el acuerdo de la J u n t a de 
Lcgaués, que declara incapacitados para 
Concejales á D. Francisco de la Cruz 
Berrueco, D. José* María Duran y Don 
Eduardo Gómez Mingo, los dos primeros 
portener contrato pendiente con el Ayun
tamiento, y el último por no ser vecino 
en los términos que la ley exige, para los 
cligiblcs, y desestimar las protestas pre
sentadas contra D. Juan Maroto, D. Ma
nuel Montero y D. Lucio Madrid, como 
Alcalde el primero y Concejales los demás 
del actual Ayuntamiento, por no conside
rarla establecida en las prescripciones de 
la ley. 

Expedir la baja al mozo de Santorcaz 
por el primer reemplazo de 1875, Serapio 
Doñoro Fernandez, que fue" exceptuado 
en sesión de 21 del corriente, llamándose 
al suplente que corresponda. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, El M a r q u e dfl 
Retort i l lo .=EÍ Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración oconómica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 
Esta Administración previene á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que les exigirá la responsabilidad 
que haya lugar por la falta de cumpli
miento do lo que se preceptúa en la cir

cular inserta en el BOLKTIN OFICIAL, nu
merólo, correspondiente al dia 17de Ene
ro último, relativa á la remisión á estas 
oficinas de la reí ación de los morosos en 
proveerse do cédula personal. 

Rn osas relaciones deberá expresarse 
la categoría en que cada uno se halle 
comprendido en el padrón que so remitió. 

I2u el caso de que todos los vecinos 
hubieren cumplido con la instrucción de 
18 de Agosto de 1876 sobre ol impuesto 
de cédulas, deberán los Sres. Alcaldes 
manifestarlo á esta Administración. 

Madrid 5 de Marzo de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Administración. 

E l d o m i n g o l l del corriente, alas doce 
de su mañana, tendrá lugar eu esta Ad
ministración económica, bajo la presiden
cia del que suscribe y cou asistencia de 
los Sres. Jefes de Intervención y Pro
piedades del Estado, Sr. Letrado de la 
misma y Notario de turno, la tercera 
subasta para el arriendo de las rentas 
forales por frutos de 1877 que el Estado 
administra en I03 partidos de Caldas y 
Vigo de la provincia de Pontevedra, con 
la rebaja de la quinta parte del tipo que 
fi guró en la primera subasta y con su-
jeciou á los tipos y pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Sección 
do Propiedades de esta Administración 
económica. 

Lo quese publica en el BOLKTIN OFI
CIAL de esta provincia para conocimien
to de las personas que deseen interesarse 
en la subasta. 

Madrid 5 de Marzo de 1877.=Agustin 
Genon. 

» KUMP.RO 
del 

expediente. 

39 
43 
46 
4 7 
4 9 
50 
62 
33 
53 
59 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
r,< 
69 
71 
72 
75 
77 
79 
&] 

INFRACTORES. 

Sres. Cabo y hermano . ~ 
1 >. Bernardo Horntraz y Bermejo 
Sres. Sacristán y oetnpañia 
Üres. Pona y hermanos 
D. Antonio Ariüontria 
Bres. Caíír.sana y Moliuuev*» (reincideate) 
D. Francisco Mautátta • 
Sres. Sucesores de ZurriUa 
D. Miguel Esteban ; 

D. Ignacio Gómez Salazar (reincidente) 
D. Francisco López 
D. Eduardo García 
D Leonado Arrauz 
D. Ignacio Gómez Salazar (reincidente) 
D. Gabriel Merino 
D. Juan Revira 
D. Demetrio Palazuelo 
1). Gabriel Fernandez Mayoralas 
D. Ezequicl Escolar 
Sres. Alonso y Abad 
D. Francis'-o í'uigbó 
D. Tomás Sánchez 
D. Francisco lloco y Hcrvás 
Sres. Marrón y Cabrero (reincidente) 

MULTAS. 

p « e l s . cent*. 

2 7 5 0 
12 50 
7*50 

45*65 
27*50 
55 
27\Xi 
37*50 
42*50 
27*50 
26'10 
42*50 
U'25 
27*50 
3 0 
13' 75 
32*60 
27*50 
3 0 
32*50 
22*50 
27*50 
11'88 
65 

i. 194*88 

Cumpliendo con lo dispuesto por el arfe. 14 de U Instrucción, se publica en este HArfitf; 
oficial la precedente relación. 1 ~ P°"'»aico 

Madrid 3 de Marzo de 1377. = El Jefe económico, Agustín Genon. 

Por primera vez se cita á D. Domingo 
Rilova, electo que fue* Cónsul de España 
en Singaporc, para que so presente en 
el Negociado Central de esta oficina en 
el término de ocho dias, con objeto de en
terarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 3 de Marzo de 1877.=Agustin 
Genon. 

KKI.ACIOK tU lá$ multa* impuestas ,j satisfechas ¡w los mjntctorts de la Instrucción <h> 27 de 
Julio de 187»; }*tr<i .1 impuesto dd sello de ventas. 

HOVERO 
del 

expediente. 

1 
2 
3 
4 
5 
7 
8 
9 

10 
11 
19 
16 
17 
ls 
19 
2 1 
22 
2 3 
24 
26 
27 
28 
29 
3 2 
3 3 
35 
3 6 
37 
38 

1NFRACTORRS. 

MULTAS. 

Pe*eU. Cent». 

D. Mateo Cas&añer 
1). Pedro Elizagaray 
D. José Pantaleon Zuazua 
Sra. Viuda de D. Francisco Gómez 
D. Isidro Orueta 
D. FelipeH odriguez 
D. Ramón Rodas 
D. Prudencio Igartua 
D. Isidoro Ortiz 
Sres. Sobrinos de Murga 
D. Joaquín Vidal 
D. José Pantaleon Zuazua (reincidente).. , 
Sres. Pickman y compañía 
D. Ramón de Torres 
Sres. Garrido hermanos 
D. Frauciseo Aguado. 
D. Francisco de la Arena.. 
D. Eugenio Hernández de Tejada 
D. Ignacio Gómez Salazar 
Sres. CfcStresaua y Molinuevo 
Sres. Marrón v Cabrero 
D. Francisco Quedada 
D. Francisco Polo 
D. Vicente Baranda 
D. Manuel L. Arroyo 
D. Eustaquio Kegulez 
I). Adrián Picra 
D. Víc:or Marin 
D. Juan Br.ral'.at 

60 
18 
3 0 
33*12 
27*50 
4 0 

2*20 
30 
20 
42 '25 
13 
« 0 
75 

<•:;» 
9*95 

87*50 
22*50 
29*60 
13*75 
27*50 
32*50 

2-75 
4*25 

34*45 
16*25 
27*50 
14 
34 
27T.0 

D. Agustín Rebollo, Juoz municipal de Pa-
racuollos de Jarama. 
Hago saber que por providencia di 1 «lia do 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta do los bienes inmuebles que 
fueron embargados jxira hacer efectivos los 
débitos «pie adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de esto distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S74 á 
1875 y do todos los demás anos (pie resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica do esta provincia cu 
23 de Agosto de 1376, y cuya primera su
basta teudrá lugar el dia 21 del mes do Marzo 
del año do la fecha, .-i la hora de las diez do la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso do quo hubiere licitado res ou la 
subasta, y les fuoseu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importo en que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica cu el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 dol mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que. y ademas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento do escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la, primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 do la instrucción de 3 do Diciem
bre de 1369, á cuyo efecto se designau á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y'linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del líqui
do imponible cou que figuran en el amiliara-
miento, y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 14 de orden. Hermenegildo Ca
bello.—Tres fanegas y un ceLmin de tierra 
de segunda clase en esto término, camiuo 
bajo de Torrejon. con el que lindan al Poniente, 
y al Mediodía tierras de D. Pedro Herraoz; 
capitalizadas en 1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 15. Claudia Damián.—Cinco fane
gas de tierra en este término, sitio nombrado 
los Berrocales: iindan al Poniendo Doña .Mo
desta del Hoyo; ignorándose á quién perte
nezcan las demás tierras colindantes: capita
lizadas en 2.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 29 . Víctor Gómez .—Cuatro fanegas 
y a.ñs celemines de tierra en este término, si
tio nombrado de Quintana: lindan por todos 

vientos con cerros baldíos; capitalizadas on 
1.200 pesetas. 

Números 31 y 32 . Eurique Gaviíia, por 
si y por D. Severiauo Verda.—Diez y siete 
fauegas y ocho celemines de tierra ou este 
término, sitio nombrado Valtoledano, que las 
divide el camino do Alcalá, y lindan Poniente 
y Norce herederos de Doña Jfapigía Ahijon; 
Oliente lá Cañada, y Mediodía tierra de Don 
Ignacio Sebastian y Rica; capitalizadas en 
8-566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 4 4 . José del Hoyo y Busquet.— 
Dos fanegas y seis celemines de tierra en él 
mismo término, sitio nombrado el Ejido: 
liudan Oriento y Ponioutc tierras de D. José 
Garciui, antes su hermano D. Luis, y Medio
día vereda pública: capitalizadas cu 666 pese
tas 66 céutimos. 

Núm. 56 . Juliau Paul. — Dos fanegas y 
seis celemines de tierra en este término, sitio 
llamado Pozo del Ejido: liudan Oriento tier
ras deD. PedroHcrranz: Mediodía y Poniente 
cañada de la Fuente de Juan Bravo, y Norte 
lindero de Carboneros: capitalizadas eu 1.333 
pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 63 . Casiano Ramos.—Cuatro faue
gas seis celemines de tierra eu este término, 
sitio nombrado Valtolcdauo: lindan Norte*, 
tierras de D. Dámaso Moratilla; Oriente ca
mino público, y Mediodía tierras de Tomás 
Ramos: capitalizadas en 2 .400 pesetas. 

Núm. 6 6 . Bonifacio Ramos.—Diez fane
gas de tierra en este término, sitio nombrado 
los Berrocalesrlindan Poniente y Norte cami
no del Puente de Viveros, y Mediodía tierras 
de Benigno Fernandez: capitalizadas en 5 . 0 0 0 
pesetas. 

Núm. 79 . José Serrano.—Dos fanegas de 
tierra en este término, sitio nombrado la Pa
leta, y lindan por todos vientos D. Luis Fer
nandez: capitalizadas en 1.066 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 200. Nemesio Martin.—Una casa 
situada en esta villa, plazuela del Chorrillo, 
número 5 : linda derecha otra de Josefa Bel-
moute; izquierda la de Auaeloto Velasco, y 
espalda cerca de Laureano García; capitali
zada en 467 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 213 . Clemente Pablo.—Una casa 
en esta villa, calle del Mesón, núm. 9 : linda 
derecha otra di Esteban Gualis: izquierda la 
de Ricardo Herraz, y espalda callejón de las 
Cuestas; capitalizada en 1 .175 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6 5 , se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando prin
cipal, intereses, diecas y damas gasto3 del 
procedimiento; p«ro después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 

http://kump.ro
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BOLETÍN OFICIAL á fin de quo llegue a oonoci-
inieuto de los deudores y de los que quierau 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y po'r 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Paracuellos do Jarama á 28 de Febrero 
de 1877. = El Juez municipal, Agustin Rebo
llo. =Por su mandado, el Comisionado. José 
María Valero. 

D. Agustin Rebollo, Juez iminicipal de Pa
racuellos de Jarama. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri bu-
yentes de este distrito municipal, correspon
dientes al año económico de 1875 á 1876 
y do todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2á de 
Agosto de 1 8 7 6 , y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Marzo del 
año 1877, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
so les luciese la adjudicación en el depositario 
que desiguará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OKK-I.VI. 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de I03 débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para talc3 
casos el art. 43 de la instrucciou do 3 do Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto so designan á 
continuación el numero de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiodad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaraiuiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 7 de orden. D. Simón Carriedo.— 
Tres fanegas y seis celemines de tierra en 
este término, s i t i o uombrado los Alagarto*: 
lindan Oriente camino bajo de Torrejón: Me
diodía herederos de D. Ignacio Sebastian y 
Rica, y Poniente vereda de Carboneros; ca
pitalizadas en 933 pesetas 3 3 céntimos. 

Núin. 9. D. Eugenio Carriedo.—Debo fa. 
negas de tierra de terc3ra clase en este térmi
no, sitio nombrado las Arciis ó Miuas: lindan 
Oriente y Norte 3ra. Condesa de Fuentes, y 
MediodíaseudaOaliana; capitalizadas en 2 .133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 27 . Doña Teresa García. —Dos fane
gas y seis celemines de tierra de tercera cla
se en el mismo término, sitio uombrado las 
Cañadas: lindan Oriente Cañada; Poniente 
Jesús (Jarcia, y Norto Matías Gutiérrez; ca
pitalizadas en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2 9 . D. Víctor Gómez.—Tres fane
gas y dos celemines de tierra en este térmiuo, 
sitio nombrado la Perla; lindan Oriente Ca
ñada; Poniente vereda pública, y Norte Justo 
Sampelayo; capitalizadas en 1.656 pesetas 66 
céntimos» 

Nüm. 48 . Doña María Malo.-Dos fanegas 
de tierra do segunda clase e i este término, 
sitio nombrado Ejido ds Ventosilla: lindan 
Oriente Manuel García López, ignorándose 
á quién pertenezcan las demás tierras colin
dantes; capitalizadas en 1.066 pesetas 66 cén. 
timos. 

Núm. 57 . D. Julián Paul.—Dos fanegas 
de tierra de segunda clase en este térmiuo, 
sitio uombrado el Ejido: lindan Oriente Do

ña Paula Ramos; Mediodía D. Eugenio Car-
riodo; Pouieuto D. Fernando Santo Domin
go, y Norte vereda; capitalizadas en 1.233 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 6 3 . D. Casiano Ramos. — Cuatro 
fanegas y sais calomiues de tierra de segunda 
clase en este término, sitio nombrado la 
Ventosilla: lindan Oriente Ignacio Sebastian 
y Rica; Mediodía senda Galiana; Poniente y 
Norte Luis Fernandez; capitalizadas en 2.400 
pesetas. 

Xúm. 74. D. Fernando Sautodomingo.— 
Dos fanegas y seis celemines de tierra en este 
término, sitio nombrado la Paleta: lindau 
Oriento D. Manuel Carriedo; Mediodía To
más Ramos; Poniente y Norte Adolfo Fer
nandez; capitalizadas en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 78 . D. José Serrano.—Dos fanegas 
de tierra en el mismo término y sitio: lindan 
Oriente senda Galiana; Mediodía Sra. Con
desa de Fuentes, y Poniente vereda pública: 
capitalizadas en 533 pesetas 33 céntimos. 

Xt'uu. 8 8 . D. Francisco Arriero.—Una 
fanega y nueve celemines de tierra cu este 
término, cuesta del Rio, camiuo do Madrid, 
con el que linda al Norto; Oriente y Medio
día D. Pedro Herranz, y Norte D. Eusebio 
Marcos; capitalizada en 466 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 142. D. Hilario González.—Tres 
fanegas de tierra do tercera clase en este tér
mino, sitio nombrado la Fuento Grande: lin
dan Oriento Juucar do dicha Fuente; Medio
día y Norte cerros baldíos, y Poniente Lau
reano García; capitalizadas en 1.600 pesetas. 

X u i n . 155. Doña Feliciana Herreros.— 
Una casa en esta población y su calle del 
Olivo, núm. 20: linda derecha herederos de 
Manuela Barranco; izquierda los de D. Jo
sé Entero, y espalda Jo3é Garanz; capitaliza
da en 6S7 pesetas 50 céntimos. 

Num. 2 1 1 . D. Policarpo Poroz.—Una fa
nega y seis celemines de tierra en este térmi
no, sitio uombrado Cerro de la Cabana: liúda 
Mediodía y Oriente I). l'cdro Herrauz; Po
niente y Norte cerros baldíos; capitalizadaeu 
4 0 0 pesetas. 

Núm. 216. D. Clemente de Pablo.-Tres 
fanegas de tierra de tercera clase en este tér
mino, sitio uombradocl Castillo: lindan Orien
to y Pouieuto Pedro Velasco; Mediodía arro
yo, y Norto Marceliuo Diaz; capitalizadas en 
800 pesetas. 

Núm. 233 . Doña Sabina Sánchez.—Una 
fanega y seis celemines de tierra do segunda 
clase en este término, sitio nombrado los 
Berrocales: linda Oriente José Panes; Medio4 

día horoderos de Faustino Romos; Poniente 
Mayorazgo, y Norte baldío del Cerro; capi
talizada en 600 pesetas. 

Núm. 39 . D. Patricio Hoyo.—Tres fane
gas y seis celemines de tierra cu este término, 
sitio nombrado la Paleta: liudau Mediodía y 
Saliente Tomás R i f a o s , y Norte Ignacio Se
bastian y Rica; capitalizadas en 933 pesetas 
32 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el nrt. 6 5 , se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar susbieues pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN oriciALá fin'de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
rau interesarse en la subasta: todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Paracuellos de Jarama á 25 de Febrero 
de 1877. =El Juez municipal, Agustin Rebo
llo. «Por su mandado, el Comisionado, José 
María Valero. 

Gabinete central de Telégrafos 
Sección de Madrid. 

cuenta lo dispuesto en el art . 2 . ' del de
creto de 21 de Noviembre de 1874, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, se ha 
servido disponer que el dia 1.* de Mayo 
próximo den principio las oposiciones 
para cubrir las plazas que existen vacan
tes en la escala de Oficiales segundos del 
Cuerpo de Telégrafos. A este efecto se 
admitirán en el indicado Centro directivo 
las correspondientes instancias hasta el 
dia 25 inclusive de Abril del presente 
año, siendo condición indispensable para 
tomar parte en las oposiciones ser espa
ñol, haber cumplido 16 años de edad y 
no exceder de 30, sin tacha legal ni im
pedimento físico para el desempeño de 
cargos públicos, y probar las asignatu
ras que se detallan en el programa pu
blicado en la Gaceta de Madrid del dia 
28 de Febrero próximo pasado. 

Madrid 3 de Marzo de 1877.=El Jefe 
interino del Gabinete Cent ra l , Julián 
Alonso Prados. 

Universidad Central. 
Secretaria genera l.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á la que aspiren pueden 
solicitar su traslación por concurso á las 
que resultau vacautes en los pueblos que 
:i continuación se expresau: 

PROVINCIA DK CIUDAD-REAL. 

Escuela de niños. 
La de Villamayor de Calatrava, .dota

da con el sueldo anual de 550 pesetas. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Villar de Cañas, dotada con el 

Bueldo anual de 825 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La de La Pesquera, dotada con el 

sueldo anual de 416 pesetas 50 cént imos. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 
I 

Escuelas de niños. 
La de Salmerón, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
Las de Cañizar y Luzon, con el de 625 

cada una. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niñas. 
La de Tembleque, dotada con el suel

do de 733'33 pesetas. 
Los aspirautes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Jun ta de Instruc
ción pública de la proviucia á que corres-

Íonda la vacante en el preciso término de 
5 días, á contar desde la fecha en que se 

publique este anuncio en el respectivo 
BOLKTIN OFICIAL. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
por traslación á las vacantes que se anun
cian por este edicto. 

Madrid 1.° do Marzo de 1877 .=El Se
cretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en los art ícu
los 185 y 187 de la Ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Valdaracete, dotada con el o c w v i f w « i « w . j ^ a , u e > aiuaracete, dol 

& M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en I 8 u e l d o a n u a l d e
 8áo pesetas. 

La de Valdeavero, cou el de 625. 
La de Camarma, con 480. 
La de Velilla de San Antonio y Villa-

manta, con el de 455. 
La de Patones, con el de 450. 
Las de Cereceda y la Olmeda de la Ce

bolla, con el de 400. 
La de Perales de Milla, con el de 375. 
La de Pelayos, con el de 300. 
Las de Canillas, La Alameda, Canille-

jas , Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, 
con el de 275. 

Las de Batres, El Berrueco, Camrjoal-
billo, Cervera de Buitrago, Cubas, t r e s 
no de Torote, Gargantilla,' Gascones, La 
Hiruela, Los Hueros, Horcajuelo, Hume
ra, Humanes, Madarcos, Navarredonda, 
Navalafuente, Navas de Buitrago, Pare
des, Piñuecar, Puebla de la Mujer Muerta, 
Robledillo de la Jara , Redueña, Rivas de 
Jarama, Sieteiglesias, La Serna, Serrada, 
Torremocha, Torrejonde la Calzada, Val-
verde, Valdemanco, Valdemaqueda, Ven -
turada y Villavieja, con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La de El Molar, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
La de Villamayor de Calatrava, do

tada con el sueldo anual de 825 pesetas. 
(Sustitución temporal conforme á la orden 
de 24 de Octubre de 1873.) 

La de Miguelturra, con el de 550 pe
setas. (Sustitución conforme á la orden 
de 7 de Enero de 1870.) 

La plaza de Auxiliar de Santa Cruz de 
Múdela, con el de 365. 

La sustitución de la Escuela de Picón, 
con el de 312*50, conforme á la orden de 
7 de Enero de 1870. 

Escuela de niñas. 
Una de las de Almagro, dotada con 

el sueldo anual de 916*75 pesetas. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Santa Cruz de Moya, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
La de Carrascosa de Haro, con el 

de 625. 
La de Villanueva de Escuderos, con 

el de 437*50. 
Las de Cubillo y Valhermoso, con el 

de 375. 
La de Fuente-Excusa, conelde312'50. 
Las de Arandilla, Chumillas, Cueva 

del Hierro, Collados, Fuentes Buenas, 
Fuentes Claras, Granja de Campalbo, 
Huérquina, Laguna Seca, Ribatajadilla, 
Santa María del Val, Salmeroncillos de 
Arriba, Torrubia del Castillo y Valverde-

•jo, con el de 250. 

Escuela de niñas. 
La de Almodóvar del Pinar, dotada 

con el sueldo de 416*50 pesetas. 
PROVINCIA DE GUADAL A JAR A. 

Escuelas de niños. 

La de El Olivar, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas. 

La de Galápagos, con el de 450. 
La de Rueda, con el de 384. 
La de Terzaga, con el de 315. 
La de Canales, con el de 290. 
La de Valdelagua, con el de 288'75. 
La de Masegoso, con el de 280. 
Las de Pozo de Almoguera y Semillas, 

con el de 275. 
La de Torionda, con el de 270. 
Las de Embid v Castilnuevo, con el 

de 159. 
La de Aguilar de Angui ta , con el 

de 255. 
La de Mesones, con el de 250. 
La de Tordelrábano, con el de 220. 
La de Cortes, con el de 215. 
La de Sotoca, con el de 210 
La sustitución temporal de Yebes, 

con el de 201'25, conforme á la orden de 
24 de Octubre de 1873. 

Las Escuelas do Oter, Villanueva de 
la Torre y Carrascosa de Henares, coa el 
de 200. 

La de, Valderrebollo, con el de 195. 
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La de Torronteras, cou el de 190. 
La de Fuembellida, con el de l 88*77. 
La de Valsalobro, con el de 188. 
La de Navas de Jadraque, con el 

de 187'50. 
Las de Padilla del Ducado y Ribare-

donda, con el de 185. 
La de Anchuela del Pedregal, con el 

de 182'50. 
La de Arrauña, con el de 180. 
La de Barriopedro, coa el de 175. 
La de Robledarcas, con el de ITl'óO. 
Las de Luraaueva y Valtablado del 

Rio, con el de 170. 
La de Sautauíera, con el de 166 {50. 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 
La de-Fraguas, con el de 146'25. 
La de Cendejas de Padrastro, con el 

de 145. 
La de El Vado, con el de 128<75. 
La de Cardeñosa, con el de 127*50. 
La de Jodra del Pinar, con el de 11112S. 
La de Mojares, con el de 88*75. 

PROVINCIA D E SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 
Las de Maderaelo y Muñopedro, dota

das con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

La de Cobos de Fuentídueña, con el 
de 275. 

Escuelas de niñas. 
La de Sanchonuño , dotada con el 

sueldo de 416'50 pesetas. 
La de El Espinar, con el de 375 (sin 

casa ni retribuciones). 
PROVINt i V DK TOLEDO. 

Escuelas de niñas. 
La sustituciou de Recas, dotada con 

el sueldo anual de312'50 pesetas, aumon-
tada á <525 por acuerdo espontáueo de su 
Ayuntamiento. 

La Escuela de La Mina, anejo de Se-
villeja, cou el (le 250 pesetas. 

A demás del sueldo que a cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
pura s í y su familia, y las retribuciones 
de los# nifioa y niñas que puedan pa
garlas". 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra en el tér
mino de un mes, á contar desde el dia en 
que se publique este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia á que corres
ponda la vacante, á la Jun ta de Inst ruc
ción pública de la misma, acompañada 
de una certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad competente, y 
de la hoja de sus méritos y servicios lega
lizada por el Secretario de la Junta pro
vincia y visada por el Presidente, en la 
que harán constar bajo 9U firma todos 
los que reúnan, así como el título que 
posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real Orden antes mencionada, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que siu serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el ar
tículo 18l de la lev; para las elementales 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
las de niños y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de primera ense
ñanza; para las de la misma clase cuya 
dotación no exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras 
Escuelas obtenidas también por oposi
ción ó por ascenso, siempre que cuenten 
tres años por lo menos de buenos servi
cios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela á que aspiren no exceda en más 
de 250 del que disfrutan; para las Escue
las superiores los Maestros con título de 
esta clase que tengan los requisitos exi
gidos para e3tos últimos. Los Ayudantes 
ó segundos Maestros cou título que hu
bieren obtenido sus plaza3 por oposición 
podrán también ser nombrados por con
cursos para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
.do esta universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y HOLETIN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 2 de Marzo de l s 7 7 . = E l Se-
'cretario general, José de Isasa. 

i" JJV/D . o t a 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha 
en los días, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Tfia». 

2 
3 
3 
3 
3 
4 
U 

24 

5 
1G 
2J 

6 
21 

21 

24 

2 1 

PUNTOS 
donde 

se i. m hecho 
Us compras. 

Alcalá.. . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . 
ídem 

Alcalá, 
Idoni.. 
Mein., 

Alcalá 
Id *ni . 

VENDEDORAS. 

\ .xSv ^ Cebada. 
Jusé García 
Manuel Rubiu 
Mariano de Ayala 
Pablo Fernandez 
Antonio Fuentes 
Saudalio del Sol 
Jesús Martínez 
Antonio Colinas . . . " 

Harinade Laclase. 
Hijos de B. García 
Hijos de id. id 
D. José Jerónimo Moreno... 

Alcalá 
ídem. 

Harina d< 2 .* 
José Jerónimo Moreno;. I . . 
El mismo sujeto 

Hnriwi d' 3 .* 
Hijos de B. García 
D. José Jerónimo Moreno.. 

.... 
r.tja. 

Alcalá 1 Antonio Fuentes 

Leña. 
Alcalá . . . . Casto de Luis 

CANTIDADES. 

Faueg. cuart. 

130*36 
48 '24 
3 0 
4 0 

700 
450'36 
6 0 0 

Quintales me'lv 

•I 

301 

40 
4 0 
30 

60 
60 

30 
30 

1.164 

60 

VALOR 

de la unidad. 

Pese tai cénit. 

5'25 4 
5'25 7 
fi'25 14 
5'2ó 17 
r.'.-.o 
5*50 
6'25 
0*26 2 

5 
7 

36 '36 
36*35 
:>.<;•:>,;, 

34*17 
34*17 

30*43 
30*43 

4*61 

•A iS? lí ¿© ^ ' f f 3 2 8 d o F e , ) r e r ü de 1877.=E1 Administrador, Baltasar de Tor-
r e s . = V . B. = h l Comisario de Guerra. Inspector, José Pérez Saffora. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 
NOTA délas compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha 

con expresión de los dias, ¿¡untos y sujetos de quienes se han adquirido. 

' 1 PUNTOS CANTIDADES. 

Dias. 
donde se han hecho 

las compras. VENDEDORES. Litros. Kilogramos. 

• Aceite. 

3 Alcalá Antonio González 3 0 0 
200 ir, 

Antonio González 3 0 0 
200 ir, 

: . . ' • 
Carbón. 

3 0 0 
200 

4 Emilio López 6 . 0 0 0 • 
4 .0Q0 ir> El mismo 

¡filo casero. 

6 . 0 0 0 • 
4 .0Q0 El mismo 

¡filo casero. 

6 . 0 0 0 • 
4 .0Q0 

6 Alcalá Agustín Lozano % Agustín Lozano 

• 

% 

VALOR 
de la unidad. 

Pesetat cénit. 

1*38 
1*35 

0*14 
0*14 

10 

Alcalá de Henares 28 de Febrero de 1877 .=El Administrador, Baltasar de Tor-
r e s .=V.° B . ° = E l Comisario de guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Administración do utensilios de Aran juez. 

RELACIÓN de las compras ludias por esta Factoría durante el presente mes. 

Dias. Pueblos. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Número 
del 

recibo Cantidad. 

Precio.». 

Petetu. 

Litro*. 
Aceite. — 

7 Aranjuez D. Juan Pinilla 1 360 1*36 

Carbón. Kilogramos. 

6 Araujuez 2 2.000 P' l i 

j — — * w u i c i u u c i .o / / . = I M Aumintstraaor, Al 
V.° B.°=E1 Comisario de guerra, Inspector, Antonio Pérez. 

Factoría de subsistencias de Aranjues. 

RBLACION de las compras verificadas ¡U esta Factoría en el presente mes. 

Dias. Pueblos. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Aranjuez... 
ídem 
ídem 
í d e m 

ídem 
ídem 
ídem 

Cebada. 
D. .luán Pinilla 

Martin Monroy 
Tiburcio Tebar 
Juau Pinilla 

Paja. 
D. JerónimoTlrtega 

Martin Monroy 
Jerónimo Ortega 

I I 
Fags. cuartillos. Quintales, mét, 

Su valor. 

Prieto*. 

3'54 
3*64 
3'54 

V o R , Jv'r • * y , ü r e r o a e i o " . = U l Administrador, 
v . a. =hl Comisario de guerra, Inspector, Antonio Pérez! 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Madrid . 
D. José González O'Farril, Teniente Co

ronel graduado, Comandante de infan
tería y Fiscal de esta plaza, etc . 

Ignorándose el domicilio y paradero 
del joven de 14 años de edad Eudosio 
Alonso, escapado de la casa paterna, y 
á quien estoy sumariando por el delito de 

robo de cuatro hojas vidrieras verificado 
el dia 2 de Enero ultimo en los almace
nen de la Comandancia de Ingenieros 
de esta plaza, establecidos en el cuartel 
de San Francisco del Rincón de esta 
corte, usando de la jurisdicción que tiene 
concedida por las Ordenanzas del ejérci
to, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este primer edicto y pregón á dicho 
Eudosio Alonso, señalándole las prisio
nes militares de San Francisco de esta 
capital, donde d ¡;erá presentarse perso* 
ualmeutr dentro del término de 30 diasj 
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que empezarán á contarse desde el dia 
en qne t enga efecto la publicación de 
esto edicto en la Gaceta de Madrid, con 
objeto de responder á los cargos «que 
contra él resultan; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y 
parará el perjuicio á que haya lugar, sin 
más llamarle ni emplazarle. Fíjese 
publíquese este edicto para que llegue 
noticia de todos. 

Madrid 25 de Febrero de 1877. ==El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal 
José González 0 'Fa r r i l .=Por su manda 
do, el Escribano, Guillermo Quiutana. 

D. Eduardo Bertrán de Lis, Comandante 
Fiscal del regimiento cazadores de 
Alfonso XII, 21 * de caballería. 

Habiéndose ausentado de esta corte el 
Capitán graduado,Teniente de este regi

miento, Habilitado que fué del mismo, 
1). Luciano González Vallcdor, á quien es
toy sumariando por el delito de desfalco 
de la cantidad de 42.824 pesetas 24 cén
timos. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado Teniente, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, se pre
sente á dar sus descargos en esta F is 
calía, Carrera de San Jerónimo, núm 40. 

Madrid 28 de Febrero de 1877.= 
Eduardo Bertrán do Lis. 

D. Miguel Requena y Oña, Comandante 
de infantería, Fiscal del Gobierno mili
ta r de esta plaza. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas cu estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
t e cito, llamo y emplazo por primer edic
to al cabo primero, procedente de los car
listas, Nicasio Mateo Jiménez, natural de 
Tocina, provincia de Sevilla, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción, 
señalándole esta Fiscalía, sita calle de 
Leganitos,27, entresuelo izquierda, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 27 de Febrero de 1877.=K1 
Comandante Fiscal, Miguel Requena. 

Alaüeru. 

D. Pedro Gil Gonzalo, Comandante g r a 
duado, Capitán Fiscal de batallón caza
dores de Llereua, núm. 11. 

No habiéndose presentado en banderas 
al cumplir la licencia temporal que por 
enfermo disfrutaba en Madrid el cabo se
gundo de la octava compañía de este ba
tallón Remigio Solana Rodríguez, na tu
ral de Pamplona, á quien estoy sumarian
do por dicho delito. 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales de ejército, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado cabo segundo, señalándole la guar 
dia de prevención da este mismo batallón 
acautonado en esta villa, donde deberá 
presentarse deutro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no hacer-
*o en el término señalado se le juzgará co
mo desertor en rebeldía. 

Mañera 23 de Febrero de 1877 .= 
Pedro Gil Gonzalo. 

J ' W A O O S OE P R I M E R A INSTANCIA 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál 
sea la residencia actual del Excino. señor 
D. Francisco de Paula Garrido y de Don 
Víctor Marina y D. José Zizur, se le cita, 
ó á sus derecho-habientes, por medio del 
presente para que concurran el dia 24 del 
actual , y hora de las cuatro de su tarde, 
á las afueras de la Puerta de Atocha, 
carretera de Valencia y sitio conocido 
por el Mocuelillo del Pico, con objeto 
de asistir al deslinde acordado á solicitud 
de parte legitima, y en conformidad al t í 
tulo 5." de la segunda parte de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, de un terreno en el 
expresado punto del Mocuelillo del Pico, 
que linda respectivamente con otros de los 
referidos señores por Oeste, Norte y Sur, 
y por Este con la repetida carretera; en la 
inteligencia qne de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=Juan 
Gallardo. 

Es copia para insertar en el BoLi-.n.N 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 2 de Marzo d e l 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
El actuario, Jorge Reboles. 

274—58 

H o s p i c i o . 

R a virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del flistrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta de un reloj de 
plata, tasado en 50 pesetas; dos trajes 
para caballero, tasado el uno en 80 pe
setas y el otro en 60, y un gaban-saco 
en 50, cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 
13 de Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, bajo el tipo de la tasación; no ad
mitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para noticia de los que deseen to
mar parte como licitadores. 

Dado en Madrid á 29 de Febrero de 
1877.=V.° B . ° = E l Escribano, Justo Na
varro. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama por 
el presente edicto y término de nueve 
dias á Doña María González Polo, cuya 
residencia y domicilio se ignora, para 
que en el preciso término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio do Justicia, ex
convento de las Salesas, al objeto de oir 
una notificación en exhorto dimanante 
de expediente de abintestato por falleci
miento de D. Rafael Soria González. 

Madr tdU de Febrero 1877.=V.° B . ° = 
El Escribano, Justo Navarro. 

Hospi ta l . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se cita por el presen
te á los parientes de María García Cuer
vo, asi como también las personas que el 
23 de Julio del año último vivieran con 
citada García Cuervo en la calle del 
Escorial y tuvieran conocimiento de las 
causas que le obligaron á ingresar en el 

Hospital provincial, donde falleció, con el 
fin de practicar cierta diligencia acor
dada en causa criminal; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 28 de Febrero de 1877. = E l 
Juez, Felipe Va le ro .= El actuario, Pa
blo Gargantiel . 

P a l a c i o . 

En virtud deprovidenciadelJuzgadode 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por mí, secita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Manuel 
Sánchez y Lúeas, que falleció abintestato 
en esta capital el dia 26 de Agosto de 
1868, estando casado con Doña Carlota 
Albaladejo, á fin de que se presenten á 
deducirle en dicho Juzgado y Escribanía 
en el término de 30 dias; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar; habiendo so- ¡ 
licitado la declaración de herederos del 
D. Manuel, sus hijas Doña Carolina y 
Doña Isabel Sánchez Albaladejo. 

Madrid 13 de Febrero de 1877.= 
V.° B.°=Molina.^=Rcyter. 2 7 6 - 3 6 

T o r r c l a g u n a . 

. E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia de este partido, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se anuncia al público por segunda y últi
ma vez el fallecimiento intestado do 
Vicente del Valle y Baonza, natural do 
Bustarvicjo/dc 59 años de edad, soltero, 
pastor, ocurrido la noche dql 16 al 17 do 
Enero último en el pueblo de Navala-
fuente, de donde era vecino; y se cita y 
llama á cuantas personas so crean con 
derecho á su herencia para que en el té r 
mino de 20 dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN oi'ictAL, 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á deducirle en forma; bajo aper
cibimiento de que transcurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar; advirtiendo que se ha presentado 
solicitando la declaración de heredero 
la representación de Luciana del Valle 
y Baonza, hermana carnal del finado. 

Torrelaguna 2 de Marzo de 1877.=E1 
Escribano, Luis Hernández y Almazan. 

' -275-48 

JUZGADOS MUNICIPALES 

P a l a c i o . 
E n virtud de providencia del dia 28 

del pasado mes de Enero, acordada por 
el Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez 
municipal del distrito de Palacio de esta 
corte, en expediente de ejecución y apre
mio, se hace saber que para pago á la 
Administración económica de esta pro
vincia de la suma de 437 pesetas 70 cén
timos por adeudos procedentes del rein
tegro y multa por infracciones cometidas 
en el uso del sello del Estado, y las cos
tas, se sacan á la venta en pública su
basta diferentes alhajas y ropas, tasadas 
en la cantidad de 463 pesetas, que resal
tan embargadas á D. Edrulfo de Miguel 
y proceden de las operaciones de présta
mos realizadas en su establecimiento, sito 
en la calle de las Beatas, núm. 3, cuarto 
principal, en los meses de Noviembre v 
Diciembre del año de 1875 y Enero v 
Febrero de 1876. y no desempeñados; 
cuyos efectos están de manifiesto hasta 
el dia de la licitación en poder del depo
sitario D. Julián Sánchez, que vive callo 

Ancha de San Bernardo, núm. 40, t ienda; 
advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que el remate está 
señalado para el dia 14 del corriente, á 
las tres de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, piso bajo de la Territorial 
de esta corte, v se dilatará hasta las 
cinco en el caso de no hacerse postura 
admisible. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento y el de las personas que 
quieran tomar parte. 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 7 7 . = 
V.° B . °=Lap i cd ra .=E l Juez comisiona
do, Luis Gadea y Morato. = José^ Soto 
Moral, Secretario. 

anNTAMlENTQi; 

M a d r i d . 
Extractos de los acuerdos cornados por el Ex 

coleuoisimo Ayuntamiento do esta capicul 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
duraute el mes de Enero üloimo. 

Sesiones extraordinarias del 28 de Di
ciembre de 1876 al 2 de Enero de 1877. 

Resolviendo las reclamaciones de in
clusión y exclusión en las listas electora
les, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 16 del mes de Diciembre - ú l 
timo. 

Sesión ordinaria del dia 9. 
(Quedando enterado de una Real orden 

disponiendo que los bienes pertenecientes 
á la obra pía denominada «Dulce Nombre 
de Jesús» formen parte del fondo especial 
que se custodia en la Dirección de Bene
ficencia, destinándose dichos bienes á los 
usos que prescribe el ar t . 66 de la Ins
trucción de 27 de Abril do 1875; y acor
dando retirar á D. Juan José Yestc la au
torización que se le había concedido para 
g e s ' : mar la entrega de dichos bienes. 

Nombrando á la Comisión do Hacien
da para que se acerque al Gobierno con 
motivo de la comunicación del Excmo. se 
ñor Gobernador de la provincia para que 
eu el termino de seis dias se hagan efec
tivos los descubiertos de la Corporación 
municipal al Tesoro público, bajo conmi
nación de acudir á la vía do apremio, ha
ciéndole presente cuanto resulta de este 
asunto; gestionando para que se haga una 
liquidación de los créditos modernos y 
sepa el Ayuntamiento á qué atenerse en 
lo sucesivo. 

Acordando que la Comisión de Hacien
da se encargue asimismo de gestionar 
cerca del Gobierno lo referente al abono 
de 469.500 pesetas que se reclaman por 
la redención á metálico de los quintos de 
1869, quedando en suspenso la entrega 
acordadade las 117.041'13 pesetas al Con
sejo de redeucion hasta tanto que se sepa 
el resultado de las gestiones. 

Acordando, en vista de un oficio del 
Excmo. Sr. Alcalde en que participa ha
ber quedado suprimidas las Jun tas de en
sanche en la nueva reforma de La Ley mu
nicipal, autorizar á S. E . para que nom
bre los siete Sres. Concejales de que debe 
componerse la Comisión. 

Acordando, en vista de la Real orden 
que confirma la coucesion de un tranvía 
en esta capital á D. Arturo Soria, y de lo 
informado por el Sr. Ingeniero Director 
de las vías públicas, que se pasen los 
antecedentes al Notario consistorial para 
el otorgamiento del documento que pro
ceda. 

ídem que el proyecto formado por Don 
Juan Figueras, pensionado en Roma, que 
ha concluido una estatua en.mármol de 
D. Pedro Calderón de la Barca, y que ha 
cedido grat is al Ayuntamiento para que se 
coloque en esta capital , siempre que 
S. E . costee el pedestal, pase á las Comi
siones de Obras y Hacienda para que con 
toda urgencia emitan su dictamen. 

Aprobando en definitiva el remate 
para elsuministro de aparatos ortopédicos 
á las Casas de Socorro, adjudicado á Don 
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Galo de las Lenguas á los precios tipos 
fijados en el pliego de condiciones: de 
una peseta 5 céntimos braguero sencillo 
grande, 55 céntimos el mediano 5 el 
pequeño, y los dobles en tamaño de cada 
clase, al doble precio. 

Declarando vecinos de esta capital á 
Su instancia á Doña Zoila García Zaldo, 
D . Pedro López, Doña Carmen Suarez 
García, D. Pedro González Pérez, Don 
Daogracias Milano, D. Diego Yepes, Don 
Baldomero Sanz, Doña Rosario González, 
D . Juan Agustín de Goya y D. Antonio 
Arias Cuesta. 

Pasando á la Comisión de Hacienda 
para que proponga lo que estime conve
niente, la moción del Sr. Marqués de Pe-
rijáa respecto á que se corten los abusos 
que produce y perjuicios que causa la 
gran cautidad de calderilla que de conti
nuo existe en la Tesorería. 

Acordando que se asigne la cantidad 
de 15 pesetas por cada escuela de adultos 
para el servicio indispensable de aseo, 
cargándose esto gasto en el presente 
año al cap. 5.°, art. 2.°, del presupuesto, é 
incluyéndose en el adicional el respecti
vo á los dos años anteriores. 

ídem quedase sobre la mesa el dic
tamen referente á la reclamación á la. 
Empresa de los Mercados de las cantida
des que adeuda. 

Concediendo el crédito de 600 pesetas 
pedido por el limo. Sr. Teniente de Alcal
de del distrito del Centro para reposición 
de parte del moviliario de la Alcaldía, 
cargándose este gasto al cap. 5.°, art ícu
lo 1." del presupuesto cu ejercicio. 

Acordando que se entreguen 25 pese
tas á cada uno de los 14 marineros del 
Museo Naval y Estanque del Retiro en 
concepto de gratificación por los servi
cios que lian prestado en la avenida del 
rio Manzanares, cargándose el gasto al 
capítulo de imprevistos. 

* ídem quedase sobre la mesa el dicta
men sobre la instalación del servicio de 
timbres eléctricos entre las tres Casas 
Consistoriales. 

ídem la adquisición de 44 mangas 
para el riego de las vías públicas y comba
tir nieves, cuyo coste, calculado en unas 
4.136 pesetas, podía satisfacerse con car
go al crédito consignado en el capítulo 
y art . 1.° del presupuesto para este ser
vicio. 

ídem quo so abone á D. Valentín Do 
mingo Roca el importe de 100 cintos, 
sistema Pettersons, 'de seguridad y sal
vamento para los mangueros, cuya cons
trucción se había verificado con arreglo 
á lo estipulado. 

ídem quede sobre la mesa el dicta
men acerca de la instancia del contratis
ta de las sillas de los paseos con motiVo 
do los perjuicios quo viene experimentan
do por la falta da concurrencia del pú
blico. 

Desestimando la instancia de un in
dustrial pidiendo autorización para la 
venta de cerveza en los Jardines del 
Buen Retiro. 

Acordando quedase sobro la mesa el 
dictamen proponiendo las bases genera
les para la formación del pliego de con
diciones para el arrendamiento de los 
Jardines del Buen Retiro. 

Autorizando el gasto de 997 pesetas con 
cargo al capítulo 7 °, art . 2.* del presu
puesto para la ejecución de'ciertas obras 
de reparación en la Casa de Socorro del 
distrito del Congreso. 

Acordando quedase sobre la mesa el 
iictámen á lo solicitado por varios fabri

cantes de harinas en esta capital, sobre 
el depósito de granos destinados á la ela
boración de aquellas. 

Retirando el proyecto de unifica ion 
de las deudas municipales para introducir 
en él algunas variaciones 

Sesión ordinaria del dia 8 . 
Aprobando el acta de la anterior. 
ídem el extracto do los acuerdos de 

las sesiou-ís públicas celebradas en el raes 
de Diciembre último, y acordando se lo 
diese el curso correspondiente. 

Declarando vecina de esta capital á su 
instancia á Doña María Ortega Villaverde. 

Autorizando al Exerno. Sr. Alcalde, 
conv- Ordenador general de pagos, para 
acordar los del presente mes con arreglo 

á los créditos autorizados y á las existeu-
tencias. 

Acordando pasase á la Comisión de 
Hacienda la instancia de D. Francisco 
Lastres pidiendo quo la entrega de las 
10.000 pesetas votadas para las obras del 
correccional de jóvenes, se entregase? en 
un sólo plazo, ó si no fuese pasible, 2.500 
desde luego y el resto en tres plazos igua
les, en atención á lo adelantado de las 
obras y á los graudes gastos que era nece
sario hacer . 

Acordando la forma en que debe sat is
facer la Empresa constructora de los Mer-
cados de las plazas de los Mosteusos y de 
la Cebada el canon anual de 7.000 duros 
por el primero y de 3.000 por el segundo 
que adeudan, á contar desde 15 de Abril 
de 1872 para el de la Cebada y 15 de Ma
yo del mismo año para el de los Mos-
tenses . 

Acordando la instalaciou del sistema 
de timbres eléctricos entre las tres Casas 
Consistoriales, cuyo servicio ofrecía com
pletar D. Pedro Ferrer y Rayo por la 
cantidad de 1.989 pesetas, que deberá sa
tisfacerse con cargo al capítulo 11, artícu
lo único del presupuesto en ejercicio. 

(X ídem, en vista do la instancia del con
tratista de las sillas do los paseas expo
niendo los perjuicíosque viene experimen
tando por la falta do concurrencia del 
público, que se le prorogue el contrato 
por cinco años más, siempre que presto 
su conformidad á las condiciones que se 
estipulan. 

Aprobando las bases para el arrenda
miento de los Jardines del Buen Retiro, 
reduciendo á 50.000 pesetas el precio del 
arriendo. 

Acordando, en virtud de lo solicitado 
por varios fabricantes de harinas en esta 
capital, la forma en que puede establecer
se el depósito de granos destinados á la 
elaboración de aquellas. 

Denegando la solicitud de varios pro
pietarios pidiendo se recomponga el paseo 
de Atocha. 

Acordando la, construcción de un adi
tamento de barandilla en los estribos leí 
Viaducto, cuyo coste calculado será de 
unos 7.000 rs. 

Denegando la reforma de alineación 
propuesta para la calle de Amaniel. 

Concediendo la licencia solicitada por 
I). Miguel F u r a s para edificar de nueva 
planta eu cL solar D del cuartel del .Sol
dado, abonándole á la terminación de las 
obras el importe de los pies de sitio que 
cede eu beneficio del transito público. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
del desmonte necesario para terminar la 
esplanacion de la calle de Don Martin, 
con arreglo al presupuesto aprobado. 

Concediendo lo solicitado por D. Ra
fael Garrido para construir una alcanta
rilla en la calle de Olózaga, siempre que se 
vorifique con arreglo á las condiciones 
que se establecen. 

Retirando el dictamen referente á la 
enajenación de efectos inútiles del ramo 
de Fontanería. 

Acordando la instalación de 14 luces 
de gas para dotar de alumbrado público 
unos tramos de las calles de Don Martin, 
Mendizabal y Tutor. 

Acordaudo señalar cou el núm. 8 una 
casa de la calle «le Ferraz, y con el 5 pro
visional por la de Mendizabal. 

ídem id. con el núm. 34 duplicado 
de la calle del Barquillo á una finca cons
truida en los solares de ex-conveuto de 
Santa Teresa. 

Acordando que se discuta en una se
sión extraordinaria el voto particular y 
dictamen de la Comisión de Hacienda re 
ferente al proyecto de uuificaciou do las 
tres deudas municipales. 

Sesión ordinaria del dia 15. 

Aprobando el acta de la anterior. 
ídem la minuta de exposición al Exce 

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en el asunto incoado por D. Daniel Car-
bailo sobre devolución del real que se 
exige por el volante para la expedición 
de cédulas de vecin 1:1 

Que lando enterado de la Real orden 
confirmando la concesión hecha per el 
Ayuntamiento del tranvía que une los 

I barrios de Salamanca y Pozas, á favor de 

la Compañía representada por Mr. VI-
lliams Morris. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Hilario Viejo y García. 

Aprobando el exceso de gasto de 310 
pesetas ocurrido eu la construcción de la 
alcantarilla de la calle del Marqués del 

¡ «Duero, que deberá abonarse cou cargo á 
; las 30.420 £32 pesetas que existen dispo

nibles en el artículo y cap. 8." del presa-
; puesto vigente. 

Acordando que se incluya en el pre
supuesto adicional que se estaba forman
do, el gasto de 10.173 pesetas55 céntimos 
que deben abonarse á D. Manuel Diaz 
Basteiro, contratista que fué del sumi
nistro de piedra partida para las vías 
públicas, por la liquidación de iutereses 
de demora por las cantidades que no le 
fueron satisfechas en la forma establecida 
en el contrato. 

ídem' id., después que se formalicen 
con el V.° B.* del -Exorno. Sr. Alcalde, 
las cuentas de suministros hechos por 
D. José Perla, representante do la Com
pañía de la Estrella, de bujías para las 
elecciones de 1871 y 72. 

Acordando que el gasto de 34.500 
pesetas á que asciende el coste del pe
destal de la estatua de D. Pedro Calderón 
de la Barca que ha de colocarse en una 
de las calles de esta capital, se aboue 
con cargo al capítulo de imprevistos. 

Aprobando ú proyecto de alineacio
nes y reformas en las calles de los Már
tires de Alcalá, Negras, Amaniel y otras, 
presentado por la Jun ta Consultiva mu
nicipal, á condición de que antes de pro
ceder á su realización se obtenga la con
formidad del ramo de Guerra por lo que 
interesa al edificio del Hospitai militar. 

Acordando quo se coutiuúeu adqui
riendo por Administración los artículos 
alimenticios para las 'isas de Socorro y 
Asilos do San Bernardino quo no han 
sido subastados en las tres intentadas, y 
que se celebre tercera subasta para el 
suministro de sanguijuelas á las Casas 
de Socorro y menestra al segando Asilo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

Acordando haber oido con satisfac
ción la comunicación del Sr. Secretario 
dando cuenta de haberse sobreseído 'por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, con todos los pro
nunciamientos favorables, la causa que 
se había seguido por haber autorizado 
una certificación de quintas: que se con
signase en actas que á ninguno de los 
individuos del Ayuntamiento había po
dido pasársele por la imaginación la idea 
de quo tan digno funcionario hubiese 
faltado eu lo más mínimo al cumplimien
to de sus deberes, y que lejos de dudar de 
ninguno de sus actos, no había perdido 
ni por un instante la absoluta coufiauza 
que en él tiene deposita la; con la adición 
de que el Ayuntamiento había visto con 
verdadera satisfacción que volvía á ocu
par el puesto que tan dignamente des
empeñaba, el cual no había debido dejar 
ni un solo momento. 

Sesión extraordinaria del dia 18. 

Aprobando el acta de la anterior. 
ídem la designación de los 50 cole

gios en que ha de dividirse esta capital 
en las próximas elecciones municipales, y 
número de Concejales que había de vo
tarse en cada uno. 

Sesión ordinaria del dia 22. 

Aprobando el acta do la anterior. 
Quedando enterado de la Real orden 

declarando de utilidad publica las obras 
necesarias para el aislamiento de la ant i 
gua puerta de Sau Vicente, y el ensan
che de aquella imporlaute entrada de la 
población. 

Acordando, con motivo de lo dispuesto 
en la Real orden comunicada por el M i 
nisterio de Fomento referente á las obras 
de desmonte que han de verificarse en los 
terreuos am-j.-s al M u s e , le Pinturas, 
designar en representación del Ayunta
miento para componer la Comisiou que 
ha de proponer eu uuion de la designada 

por dicho Ministerio los medios de llevar 
á efecto la forma quo se propone, al señor 
Comisario de la vía pública, asociado de 
los Sres. Ingeniero y Arquitecto de l a 

seceton. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento efectuado por el Sr. Comisario del 
material do escuelas con I). Rafael Pérez 
dueño de la casa calle do la Gorgnera' 
número 8, cuarto tercero de la misma* 
para establecer la escuela de niñas núme
ro 2, en precio de 2.000 pesetas anuales 
por el término de cuatro. 

Acordando por unanimidad se den Us 
más expresivas gracias al Excmo. señor 
Ministro de Fomento, fundador de la Bi
blioteca municipal siendo Alcalde, por el 
donativo que había hecho para la misma 
de 509 obras, como por la protección que 
eu todo dispensa al Ayuntamiento. 

Aprobando las cuentas presentadas 
por la Comisión especial de efectistas de 
sisas, reudidas por el Depositario, com
prensivas desde 1.° de Noviembre de 1875 
á 3 0 de Diciembre de 1876. 

Aprobando cu definitiva el remate de 
la subasta de servicio de aceras de Ma
drid, adjudicado á favor de D. Manuel 
de Luna y Maura, el cual se comprometía 
á hacerle con la rebaja del 17 por 100 
en cada uno de los tipos asignados en el 
cuadro, procediéndose al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Concediendo licencia á Doña María 
Sandalia del Acebal y Arratia y D. Juan 
Puchoi para edificar de nueva planta las 
casas uúm. 3 de la callo do Postas y 15 
de la de San Marcos, abonándoles al ter
minar las obras el importe de los pies de 
sitio que celen en beneficio del tránsito 
público. 

ídem id. á I). Juan Manuel Villa para 
edificar la núm. 64 de la calle de San 
Bernardo, dando á dicha casa la altura de 
primer orden por la Travesía de las Po
zas, abouándolo también al terminar las 
obras el importe de los pies de sitio que 
cede al tránsito público en que se ha 
conven ido. 

Concediendo una colección de pesos y 
medidas al Sr. Director del Instituto del 
Noviciado para enseñanza de los alum
nos, cargándose el gasto, que importará 
de 500 á 600 pesetas, á las ecouomías del 
ramo del Fiel Coutrastc y Almotacén. 

Quedando sobre la mesa el expedien
te sobro abono á D. Ramón Miranda, 
contratista que fué de empedrados, del 
importe de un suministro. 

ídem id. el referente á la instancia de 
D. Ricardo García Torres, concesionario 
de la ria de patinar del Parque, pidiendo 
se aclaren dos condiciones do la conce
sión. 

Concediendo á D. Toribio Ruiz y Don 
Manuel Rodríguez Maillo la licencia que 
piden para constituir una Sociedad para 
la limpieza de chimeneas, de conformidad 
con la concesión aue les ha sido hecha 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Acordando se abonen á D. Laureano 
Cázala las 2.200 pesetas, importe de una 
escoba mecánica para barrer la vía pú
blica, con cargo al ejercicio de 1875 á 76 
en ampliación. 

Autorizando al Sr. Comisario del alum
brado público para adquirir por Adminis
tración el petróleo necesario, íuterin se 
resuelve la cuestión promovida por el 
contratista. 

Acordando el nombramiento de un 
Comisario Inspector de los Cementerios, 1 
que se comunique á los Presidentes de 
las Sacramentales la Real orden de l a 
del corriente en que so dispone no se ve
rifiquen más enterramientos en los ce
menterios de San Nicolás y San Sebastian 
que de las familias de los actuales sacra
mentales, v que en el término más breve 
se disponga la clausura de los demás que 
se halleu dentro de poblado. 

Madrid 15 de Febrero de 1877 .=El 
Secretario, José Dicenta. 
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